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Año Panamá, R. de Panamá viernes 26 de diciembre de 2025 N° 30432

CONTENIDO

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS

Resolución N° 315
(De martes 12 de diciembre de 2023)

POR LA CUAL SE HABILITA UN NUEVO RANGO DE PRECINTOS ADUANEROS VIRTUALES DENTRO DEL
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO MEDIANTE RESOLUCIÓN NO.310 DE 07 DE DICIEMBRE DE 2023, PARA EL
TRASLADO DE MERCANCÍAS NO NACIONALIZADAS EN EL RÉGIMEN DE TRANSBORDO DENTRO DEL
TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ A TRAVÉS DEL SISTEMA INFORMÁTICO OFICIAL DE LA
AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS Y DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

Resolución N° 549
(De viernes 03 de octubre de 2025)

POR LA CUAL SE HABILITA UN NUEVO RANGO DE PRECINTOS ADUANEROS VIRTUALES DENTRO DEL
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO MEDIANTE RESOLUCIÓN NO.310 DE 07 DE DICIEMBRE DE 2023, PARA EL
TRASLADO DE MERCANCÍAS NO NACIONALIZADAS EN EL RÉGIMEN DE TRANSBORDO DENTRO DEL
TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ A TRAVÉS DEL SISTEMA INFORMÁTICO OFICIAL DE LA
AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS Y DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

CONSEJO MUNICIPAL DE CHEPIGANA / DARIÉN

Acuerdo Municipal N° 003-2025
(De martes 25 de febrero de 2025)

POR EL CUAL, EL CONCEJO MUNICIPAL DE CHEPIGANA APRUEBA EL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO E
INVERSIÓN ANUAL, VIGENCIA 2025, FINANCIADO CON LOS FONDOS DE INVERSIÓN DE BIENES INMUEBLES
(I.B.I).

Acuerdo Municipal N° 004-2025
(De martes 25 de febrero de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE DICTA PRESUPUESTO DE RENTA Y GASTOS DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO DE
CHEPIGANA, PROVINCIA DE DARIÉN.

Acuerdo Municipal N° 006-2025
(De martes 25 de febrero de 2025)

POR EL CUAL, EL CONCEJO MUNICIPAL DE CHEPIGANA CORRIGE EL ACUERDO 002-2025 DEL 25 DE FEBRERO
DE 2025, DEL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO E INVERSIÓN ANUAL, VIGENCIA 2024, FINANCIADO CON
LOS FONDOS DE INVERSIÓN DE BIENES INMUEBLES (I.B.I).

ALCALDÍA DE CHITRÉ / HERRERA

Contrato N° 2
(De lunes 01 de noviembre de 2021)
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DE CONCESIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, DISPOSICIÓN FINAL DE
DESECHOS SÓLIDOS GENERADOS POR LOS PLANTELES EDUCATIVOS PÚBLICOS Y EL CORTE DE CÉSPED
PERIMETRAL EXTERNO DEL DISTRITO DE CHITRÉ.

ALCALDÍA DE DOLEGA / CHIRIQUÍ

Decreto Alcaldicio N° 19-2025
(De viernes 12 de diciembre de 2025)

QUE EL HONORABLE ALCALDE DEL DISTRITO DE DOLEGA, LICENCIADO MIGUEL R. PITTI C., SUSPENDE LAS
VENTAS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL DISTRITO DE DOLEGA Y SE PROHÍBEN LAS ACTIVIDADES
FESTIVAS Y DE CELEBRACIÓN, COMO EL USO DE CAJAS DE MÚSICAS, EQUIPOS DE SONIDOS ENTRE OTROS Y
RUIDOS ESTRIDENTES, EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2025, DECRETADO COMO DÍA DE DUELO NACIONAL.

CONSEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO / VERAGUAS

Acuerdo Municipal N° 08
(De martes 06 de mayo de 2025)

QUE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE LOS LOTES DE TERRENO, UBICADOS EN LOS LUGARES POBLADOS DE
LOS CORREGIMIENTOS LA RAYA DE SANTA MARÍA, LA PEÑA, LA COLORADA, PONUGA, LOS ALGARROBOS,
SAN PEDRO DEL ESPINO DEL DISTRITO DE SANTIAGO, PROVINCIA DE VERAGUAS, Y SE FACULTA AL ALCALDE
DEL DISTRITO DE SANTIAGO Y AL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL, PARA FIRMAR LAS RESOLUCIONES
DE ADJUDICACIONES A FAVOR DE SUS POSEEDORES.

CONSEJO MUNICIPAL DE SAN LORENZO / CHIRIQUÍ

Acuerdo Municipal N° 007-2020
(De lunes 15 de junio de 2020)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL USO DE LOS SALDOS NO COMPROMETIDOS DE LAS VIGENCIAS
FISCALES 2016, 2017, 2018 Y 2019 Y PARTE DE LA VIGENCIA 2020 DEL PROGRAMA DE OBRAS E INVERSIONES DE
BIEN INMUEBLE (IBI) PARA CUBRIR LOS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN LORENZO Y
SE AUTORIZA LA TRANSFERENCIA DE ESTOS FONDOS A LA CUENTA FUNCIONAMIENTO (IBI).

Acuerdo Municipal N° 011-2022
(De lunes 21 de febrero de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL CAMBIO DEL PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE PARQUE INFANTIL DE
PUEBLO NUEVO DE LA VIGENCIA 2021 POR UN MONTO DE “TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA
BALBOAS CON 00/100 (B/.31,250.00) DEL FONDO DE BIEN INMUEBLE (IBI)”.

ALCALDÍA DE PORTOBELO / COLÓN

Resolución N° 43
(De martes 25 de noviembre de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL ADJUDICA COMO EN EFECTO SE ADJUDICA A TÍTULO DE PLENA PROPIEDAD UN
GLOBO DE TERRENO MUNICIPAL EL SEÑOR JAIR AMEHT HERNÁNDEZ CEBALLOS JARHIEL AMMIR
HERNÁNDEZ CEBALLOS, SEGÚN RESOLUCIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL.

AVISOS / EDICTOS
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República de Panamá 
Autoridad. Nacional de Aduanas 

Resolución No.315 
12 de diciembre de 2023 

"Por la cual se habilita un nuevo rango de precintos aduaneros virtuales dentro del procedimiento 
establecido mediante Resolución No.31 O de 07 de diciembre de 2023, para el traslado de mercancías no 
nacionalizadas en el régimen de transbordo dentro del territorio de la República de Panamá a través del 

Sistema Informático Oficial de la Autoridad Nacional de Aduanas y dictan otras disposiciones" 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADUANAS 
en uso de sus facultades legales 

CONSIDERANDO: 

Que la Autoridad Nacional de Aduanas es el regente del Servicio Nacional Aduanero constituida como una 
institución de Seguridad Pública, autónoma en su régimen interno y con jurisdicción en todo el territorio 
nacional encargada de regular las relaciones jurídicas entre los auxiliares de la gestión pública aduanera, las 
personas naturales o jurídicas que intervienen en el ingreso, permanencia, salida de mercancías, personas y 
medios de transporte; así como los regímenes y operaciones aduaneras que le son aplicables; 

Que la Ley No.26 de 17 de abril de 2013, aprueba el Protocolo de Incorporación de la República de 
Panamá al Sistema de Integración Económica Centroamericana y adopta los instrumentos jurídicos, entre 
ellos, el Código A_duanero Uniforme Centroamericano y su Reglamento, por sus siglas CAUCA y 
RECAUCA, señalan que los auxiliares de la función pública aduanera y los demás usuarios autorizados 
están obligados a transmitir electrónicamente sus operaciones de comercio exteri.or en el Sistema Integrado 
de Gestión Aduanera (SIGA) de la Autoridad Nacional de Aduanas la información relativa a los actos, 
operaciones o regímenes aduaneros en el que participen conforme a los reglamentos establecidos; 

Que son atribuciones y funciones del Servicio Nacional Aduanero contenidas en el artículo 5 del 
Reglamento del Código Aduanero Uniforme Centroamericano (RECAUCA), el elaborar y aplicar los 
procedimientos aduaneros, así como proponer las modificaciones de las normas, para adaptarlas a los 
cambios técnicos y tecnológicos conforme a los requerimientos del comercio internacional; 

Que la Autoridad Nacional de Aduanas, en aplicación del artículo 130 del Código Aduanero Uniforme 
Centroamericano (CAUCA), establece el procedimiento para el traslado de mercancías no nacionalizadas 
bajo el régimen de Transbordo Terrestre con el uso de 11Precintos Virtuales" y dispositivos inteligentes de 
códigos de respuesta rápida, para el traslado de mercancías no nacionalizadas, con la finalidad de 
mantener los estándares de modernización con miras a conservar la competitividad a nivel de la región 
procurando mayores grados de facilitación al comercio internacional; 

Que mediante la Resolución No.31 O de 07 de diciembre de 2023 se autoriza el uso de precintos aduaneros 
de seguridad virtuales denominados "Precintos virtuales" con la utilización de dispositivos inteligentes 
utilizando tecnologías de códigos de respuesta rápida (QR) e incluye la habilitación de un nuevo rango y se 
implementa el procedimiento para el traslado de mercancías no nacionalizadas en el régimen de transbordo 
dentro del territorio de la República de Panamá; 

Que las mercancías sujetas a control aduanero están bajo custodia y responsabilidad del transportista, sin 
perjuicio de las responsabilidades de terceros, transportadas de una aduana a otra por cualquier vía, con 
suspensión total de los tributos respectivos y son responsables de responder ante el Servicio Aduanero por 
cualquier pérdida o sustracción de mercancía; 

Que el artículo 96 del CAUCA que regula el marco normativo de los dispositivos de seguridad 
concomitante con lo regulado en el Decreto de Gabinete No.12 de 29 de marzo de 2016, como norma 
nacional complementaria, señala que pueden ser precintos, marchamos mecánicos o electrónicos o sellos 
aduaneros que se colocan en las unidades de transporte construidos para que no pueda extraerse o 
introducirse ninguna mercancía sin dejar huella de haberse violentado, fracturado o roto; 

Por lo antes expuesto, la Directora General, en ejercicio de sus facultades legales y administrativas, 

RESUELVE: 

Artículo 1. Habilitar un nuevo rango de precintos aduaneros virtuales para ser utilizados conforme el 
procedimiento establecido en la Resolución No.31 O de 07 de diciembre de 2023, por medio de la cual se 
autoriza el uso de precintos aduaneros de seguridad virtuales denominados "Precintos virtuales" con la 
utilización de dispositivos inteligentes utilizando tecnologías de códigos de respuesta rápida (QR) e incluye 
la habilitación de un nuevo rango y se implementa el procedimiento para el traslado de mercancías no 
nacionalizadas en el régimen de transbordo dentro del territorio de la República de Panamá, el cual será 
desde el número O l al 500,000,00. 
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Página 2 
' Resolución No.315 

I 2 de diciembre de 2023 

Artículo 2. El sistema informático oficial aduanero generará el rango de precintos aduaneros virtuales 
utilizando el prefijo "V" conforme lo establece el artículo 4 de la Resolución No.31 O de 07 de diciembre de 
2023. 

Artículo -3. Esta resolución empezará a regir a partir de su firma, hasta agotar existencia y deberá 
publicarse en la Gaceta Oficial de la República de Panamá. 

Articulo 4. Remitir copia de la presente resolución a la Dirección de Tecnologías de la Información, 
Departamento de Gestión de Cobros de la Dirección de Finanzas, Dirección Administrativa por conducto 
de la Subdirección General Logística; a la Sección de recaudación (caja) y a las Administraciones 
Regionales de Aduanas; a la Oficina de Auditoría Interna y a la Dirección General de Gaceta Oficial del 
Ministerio de la Presidencia. 

FUNDAMENTO DERECHO: Ley No.26 de 17 de abril de 2013; Decreto Ley No.1 de 13 de febrero de 
2008; Decreto de Gabinete No.12 de 29 de marzo de 2016; Decreto de Gabinete No.27 d_e 27 de septiembre 
de 2011; Resolución No.192 de 1 de agosto de 2011; Resolución No.31 O de 07 de diciembre de 2023 y 
demás legislación concordante. 
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' 
ALCALDIA MUNICIPAL DE PORTOBELO 

Portobelo, 25 de noviembre de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 43 

VISTOS .................................................................................................. . 

Que el señor JAIR AMEHT HERNANDEZ CEBALOS, varón, panameño, mayor 
de edad, con cédula de identidad personal 3-705-1908, y JARHIEL AMMIR 
HERNANDEZ CEBALLOS, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de 
identidad personal 3-711-2469, residentes en el Corregimiento y Distrito de 
Portobelo, Provincia de Colon, respectivamente en sus propios nombres y 
representación ha presentado a este despacho solicitud donde se le adjudica a 
título de plena propiedad por la compra de B/.686.45 (Seiscientos Ochenta y Seis 
con 45/100) a razón de B/.5.00, el metro cuadrado en un globo de terreno 
municipal ubicado en el Corregimiento y Distrito de Portobelo, Provincia de Colon, 
que forma parte de la Finca 2349 (dos mil trescientos cuarenta y nueve), Tomo 
193 (ciento noventa y tres), Folio 484 (cuatrocientos ochenta y cuatro), inscrita a 
nombre del Municipio de Portobelo, de la sección de la propiedad del registro 
público, Propiedad de Colón, que constituye el resto de la finca, Distrito de 
Portobelo. 

De acuerdo con el plano abajo mencionado, el globo de terreno segregado se 
encuentra dentro de los siguientes linderos: 

AL NORTE: CON CALLE DE POR MEDIO Y CASA DE ISABEL OVALLE. 

AL SUR: CON EL CERRO RAPALINO. 

AL ESTE: CON CASA DE MANUEL SOLIS. 

AL OESTE: CON CASA DE AL TAGRACIA SOLIS. 

Las medidas y linderos del lote que sea segregado son con los siguientes puntos: 
sus colindantes son al norte: con calle de por medio y casa de Isabel Ovalle, al 
sur: con el Cerro Rapalino, al este con casa de Manuel Solís, al oeste: con casa 
de Altagracia Salís. 

Área Total del Terreno es de (137.29 mts2) metros cuadrados aproximadamente. 

El señor JAIR AMEHT HERNANDEZ CEBALOS, JARHIEL AMMIR 
HERNANDEZ CEBALLOS, acompaña con su solicitud, todas las 
documentaciones necesarias requeridas del globo de terreno anterior descrita. 

RESUELVE 

PRIMERO: adjudicar como en efecto se adjudica a título de plena propiedad un 
globo de terreno municipal el señor JAIR AMEHT HERNANDEZ CEBALOS 
JARHIEL AMMIR HERNANDEZ CEBALLOS, según Resolución del Consejo 
Municipal. 
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.. 

SEGUNDO: esta adjudicación se hace con la reserva del Municipio de Portobelo 
, del Terreno necesario para uso del público, según segregación de la finca 2349, 

tomo 193, folio 484, propiedad del Municipio de Portobelo. 

TERCERO: el globo de terreno segregado pasara a formar parte de otro lote, una 
vez sea desglosado de la finca 2349, tomo 193, folio 484, que será reducida a los 
que resulte después de la segregación aludida en tanto que conserva sus mismos 
linderos y medidas general. 

Según acuerdo Nº 35 del 19 de noviembre de 2025. 

Fundamento Legal: Ley Nº 106 del 08 de octubre de 1973. 

Dado en la Alcaldía Municipal del Distrito de Portobelo a los 25 días del mes de 
noviembre de 2025. 

CCH/iaq 

CAR AVARRIA C. 
HONORABLE ALCALDE DEL 
DISTRITO DE PORTOBELO 

_____ _ ,,. 

! 

i 

/ 
•' 
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AVISOS 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el 

Artículo 777 del Código de Comercio, hago del conocimiento público que yo, 

GUI QIANG DENG LAU, varón, panameño, mayor de edad, con cédula No. 

N-19-2003, propietario del establecimiento comercial denominado MINI 

SUPER ETERNIDAD, ubicado en: Chilibre Centro, calle principal, lote No. 

125 y 126, corregimiento de Chilibre, amparado por el aviso de operaciones No. 

N-19-2003-2012-365080 he vendido el negocio en mención al señor STEVEN 

DENG ZHONG, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad 

personal No. 8-1058-1444. Dado en la ciudad de Panamá, 15 de diciembre de 

2025, Atentamente GUI QIANG DENG LAU, cédula N-19-2003. L. 202-

135321117. Tercera publicación.  

________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el 

Artículo 777 del Código de Comercio, hago del conocimiento público que yo, 

YARI ITZEL TUÑON GARCIA, mujer, panameña, mayor de edad, con 

cédula No. 8-816-1733, propietaria del establecimiento comercial denominado 

MINI SUPER J.S., ubicado en: San Vicente, calle Paterson, finca No. 34305 y 

34311, corregimiento de Chilibre, amparado por el aviso de operaciones No. 8-

816-1733-2013-38934 he vendido el negocio en mención a la señora 

VIRGINIA MASSIEL WU XU, mujer, panameña, mayor de edad, con cédula 

de identidad personal No. 8-852-994. Dado en la ciudad de Panamá, 15 de 

diciembre de 2025, Atentamente YARI ITZEL TUÑON GARCIA, cédula 8-

816-1733. L. 202-135321264. Tercera publicación.  
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